
En clave ‘andalusí’
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La aprobación de nuestra 
Ley de servicios sociales, 
el 5 de diciembre de 2008, 
está inseparablemente 

unida a un nombre propio, el de 
Fernando Consuegra, viceconse-
jero de asuntos sociales con el con-
sejero Javier Madrazo y el lehen-
dakari Juan José Ibarretxe, sin cuyo 
tesón, inteligencia política y ca-
pacidad para construir consensos, 
esta ley nunca hubiera llegado a 
puerto. Precisamente por eso, sin 
embargo, es una gran obra colec-
tiva cuyo contenido ilusionó a un 
buen número de personas en nues-
tra comunidad. 

El objetivo principal de esta ley, 
sin lugar a dudas, era la universa-
lización del sistema público de ser-
vicios sociales en el País Vasco. La 
norma se aprobó con la finalidad 
de que, pasados ocho años, el con-
junto de la ciudadanía vasca per-
cibiera en sus servicios sociales si-
milar grado de seguridad en la pro-
tección pública al que ya aprecia 
en los servicios sanitarios, en los 
educativos y en las pensiones y 
otras prestaciones de garantía de 
ingresos para la subsistencia. Es 
evidente que dicho objetivo está 
muy lejos de haberse alcanzado y, 
por ello, tenemos que reconocer 
nuestro fracaso colectivo. 

Diez años después de la apro-
bación de la ley, seguimos sin con-
tar con el sistema de información 
sobre servicios sociales que la mis-
ma ley preveía tener en funciona-
miento en 2010 y una rápida visi-
ta a la web del Gobierno Vasco da 
cuenta del deficiente estado de la 
información disponible sobre la 
materia. Precisamente por eso no 
tenemos los datos completos y ac-
tualizados en los que apoyarnos 
si se quisiera discutir la afirma-
ción realizada en el párrafo ante-
rior. Sin embargo, hay pocas du-
das acerca de que las expectativas 
de la población vasca sobre la res-
puesta de sus administraciones 
públicas en lo tocante a las nece-
sidades de cuidados y otros apo-
yos para su vida autónoma en fa-

milia y comunidad no han varia-
do significativamente en estos 
diez años y no alcanzan, ni de le-
jos, a las que esa misma población 
tiene cuando piensa en sus pro-
blemas de salud, en la escolariza-
ción de sus criaturas o en su pen-
sión de jubilación, por mucho que 
estas tres áreas puedan ser objeto 
de preocupaciones y reivindica-
ciones diversas. 

Apenas se ha desarrollado la ar-
quitectura normativa que la ley 
preveía, en general, tener lista para 
2009 o para 2010. Si bien, con seis 
años de retraso, se ha aprobado un 
decreto que establece una carte-
ra de prestaciones y servicios, se-
guimos sin contar con una regu-
lación de la participación econó-
mica de las personas usuarias en 
la financiación de los servicios, 
sin un decreto sobre la concerta-
ción con la iniciativa social o pri-
vada, sin un símbolo distintivo 
que identifique a todos los cen-
tros del sistema, sin una regula-
ción jurídica de la dotación míni-
ma de recursos y sin una defini-
ción normativa de la mayoría de 
los servicios previstos en la carte-
ra. La Alta Inspección de Servicios 
Sociales, que sí fue regulada, está 
inactiva y la dinámica de gober-
nanza del sistema y de integra-

ción intersectorial con otros sis-
temas prevista en la ley está prác-
ticamente inédita. 

Curiosamente, el texto jurídi-
co que más ha afectado a sistema 
público de servicios sociales en es-
tos años no se inscribe en el desa-
rrollo de la Ley de servicios socia-
les sino que es la modificación de 
la Ley de garantía de ingresos de 
2011, que saca de los servicios so-
ciales la gestión de la renta de ga-
rantía de ingresos y la prestación 
complementaria de vivienda. La-
mentablemente, carecemos de 
evidencia relevante acerca del im-
pacto que la liberación del equi-
valente a varios cientos de pues-
tos de trabajo a jornada completa 
en los servicios sociales, por labo-
res que han pasado a Lanbide, haya 
tenido en el impulso del modelo 
de servicios sociales de atención 
continuada, de proximidad, pla-
nificados y evaluados, de base tec-
nológica y centrados en la perso-
na que pretende impulsar nues-
tra legislación, tanto en 2008 
como en 2011. 

Seguramente las razones de este 
fracaso colectivo son una mezcla 
de la debilidad de la demanda so-
cial, las limitaciones del lideraz-
go político, la insuficiente apues-
ta presupuestaria, la fragilidad de 
la comunidad profesional y de co-
nocimiento, la desorientación es-
tratégica de muchos agentes, las 
ineficiencias de la estructura ins-
titucional y otras razones. Segu-
ro que, también, la propia ley de 
2008 tiene defectos en su diseño 
que, en su momento, no supimos 
ver. Sea como fuere, este décimo 
aniversario debe servir como un 
revulsivo para que los agentes im-
plicados en los servicios sociales 
vascos reorientemos y redoble-
mos nuestros esfuerzos para lo-
grar un giro y un impulso estraté-
gico que conduzca más pronto que 
tarde a esos servicios sociales uni-
versales, personalizados, basados 
en el conocimiento, integrados y 
comunitarios que tan acertada-
mente dibuja nuestra ley.

La ley vasca de servicios 
sociales: fracaso colectivo   

FERNANDO FANTOVA 
CONSULTOR, VICECONSEJERO DE ASUNTOS SOCIALES 2009-2011

:: FOTOLIA

Gracias profesor 
Me gustaría agradecer median-
te esta carta las muchas leccio-
nes de vida que me dieron mis 
profesores cuando de niño cur-
saba la E.G.B. (Educación Gene-
ral Básica). Gracias señor profe-
sor por aquel cachete que me dio 
la primera (y última) vez que le 
falté al respeto. Gracias por aque-
llos tres bofetones que me admi-
nistró la primera (y última) vez 
que le hice llorar a mi compañe-
ra cuando me burlé de ella. Gra-
cias por castigarme de rodillas 
cuando solté la gracia en mitad 
de la clase... Gracias por todos y 
cada uno de los sopapos que me 
dieron durante mi escolariza-
ción, y que me enseñaron que 
en esta vida todo tiene una con-
secuencia, y que no puedo hacer 
lo que me de la real gana. Gracias 

porque, si hubiese tenido rien-
da suelta, no sería hoy la misma 
persona que soy ahora. Nunca 
he estado traumatizado, porque 
aunque niño, era muy conscien-
te de que los sopapos me los ga-
naba a pulso. Porque sé diferen-
ciar un sopapo del maltrato. Por-
que hoy veo las consecuencias 
de la sobreprotección que tienen 
los niños. Porque seguramente 
los desgraciados de la manada no 
tuvieron un profesor o unos pa-
dres que les marcaran los lími-
tes y que les enseñasen a respe-
tar al prójimo. Porque a esos ni-
ños y adolescentes que agreden 
tanto a alumnos como a profe-
sores nunca nadie les ha dado un 
tortazo para ponerles en su si-
tio. Y gracias mamá, por corre-
girme y enseñarme a reflexio-
nar. 
 :: JON CASELLAS  DONOSTIA

E l mal resultado electoral 
ha devuelto las hostili-
dades entre Pedro Sán-
chez y Susana Díaz 

mientras Vox lo que pretende es 
dar su apoyo para acabar con lo 
que llaman el régimen socialista. 
Sus barones le achacan el fracaso 
a las malas relaciones con los in-
dependentistas, que son los úni-
cos que tienen claro lo que persi-
guen, que es hacer una España 
más pequeña, aunque menos li-

bre. Mientras el papa Francisco lo 
que pide es cerrar el paso a los 
gais en el clero. Hace cinco años, 
cuando le preguntaron su opi-
nión sobre el celibato del clero, 
respondió que quién era él para 
juzgar a nadie, pero ahora los está 
juzgando a todos y pide cerrar el 
paso a los gais en el clero. 

Rectificar es de sabios, pero no 
tener que hacerlo denota una 
mayor sabiduría. En todo caso lo 
que más nos preocupa sigue sien-

do dónde ponemos al muerto que 
goza de una excelente salud. 
Echarlo del Valle de los Caídos no 
es empresa fácil y mucho menos 
para los que cayeron en todo me-
nos en la cuneta. En sus reflexio-
nes sobre el celibato, el papa 
Francisco lo que pide con más 
urgencia es cerrar el paso a  
los gais que todavía no están 
dentro. 

Los barones socialistas atribu-
yen toda la responsabilidad del 

fracaso a la relación con los inde-
pendentistas, pero eso tampoco 
aclara lo que está más turbio y no 
se aclarará hasta que haya nuevas 
elecciones generales. Para luego 
es tarde, pero les parece pronto a 
los que las desean y a los que las 
temen.  

El tiempo no le hace caso a los 
relojes y sigue parado sin la 
deshora que es lo más puntual 
que tenemos hasta que lleguen 
las nuevas elecciones.

VUELTA DE HOJA 
MANUEL ALCÁNTARA 

Miedo al 
miedo

Veinte años de estudio y ejercicio profesional en Cataluña me lle-
van a una reflexión sobre las elecciones en Andalucía. La prepoten-
cia, soberbia y la falta de empatía de los partidos con los ciudadanos 
andaluces vinculados a Cataluña no les permite consideraciones que 
no tengan nada que ver con sus objetivos de asalto al Parlamento 
Andaluz. Tres cuartos de lo mismo les ocurre a los independentis-
tas catalanes. Se olvidan que en las décadas de los 50 y 60, un mi-
llón de andaluces emigraron a Cataluña, que han contribuido con 
sus vidas al crecimiento económico y bienestar que se ha alcanza-
do. Es objeto de debate político y ciudadano si Cataluña es España 
o no y si es una nación. Sin querer pronunciarme lo que no se pue-
de ignorar es que Cataluña es ‘andalusí’ en un alto porcentaje y pro-
bablemente este hecho desatendido históricamente y puesto en la 
picota en estos momentos, sea el detonante que ha trasvasado vo-
tos a favor de Ciudadanos y de Vox como reivindicación de derechos 
de identidad como pueblo emigrante, a través de la españolidad que 
abanderan ambos partidos. Hay ciudadanos arraigados en Andalu-
cía y Cataluña que han votado por ambos conceptos y lo volverán a 
hacer en las generales. Quizás sea más asumible y justificable para 
los partidos que han salido maltrechos de estas elecciones clamar 
«que viene el coco» que asumir su falta de conexión con las inquie-
tudes y necesidades de los andaluces. El sarampión del franquismo 
ya lo hemos pasado. 
:: PEDROMARI MODREGO   SAN SEBASTIÁN
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